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En !e mayoría de ¡es estufes ut!)¡zedas pero 

co)deem¡ento de habitaciones, suete ocurrir que por 
empteor combustibtes que producen muchos humos, o 
bien motos otores, te habitación queda at poco tiem- 

5 po !nhab!tab!e, ademas de poder existir e! petigro 
de intoxicaciones.

A fin de evitar todos estos inconvenientes, se 
he ideado esto estufo a to que se refiere ta presen­
te Memoria, como su enunciado indico, en !o que se 

!0 ha previsto que e! caideamiento de ta habitación se
efectúe por medio de una corriente de aire que se ho­
ce pasar por et interior de te estufo, satiendo at 
exterior después de haberse catenfado; o ftn de que 
tos humos y gases de ta combustión no tengan ninguna 

)5 acción sobre to habitación, se ha previsto que to
estufo tenga uno dobte pared, efectuándose to combus­
tión en toca!dere que queda en et interior, con sa- 
tido de humos independiente, mientros en to cámaro 
que quedo entre embos paredes es donde se hace circuta) 

20 te corriente de oiré, imputsada por un ventitedor pre­
visto sobre un tetera! de ta estufo.

Por e! atudfdo objeto se soticita et corres­
pondiente privitegio de Modeto de Ufitidod, confor­
me y o! omporo det vigente Estatuto sobre Propiedad 

25 industria!, o fin de garantizar o favor det recurren­
te et derecho o to exptotactón exetusiva det mismo em 
toda España y Cotonias.

A continuación se hará una defottada descrip­
ción de to atudida estufa, con referencio o! ptano 

30 que se acompaña, en et que se represente en oizado
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y piante seccionada, ta citada estufa*
Según et ejempio de ejecución representado, 

esta estufe preconizada, esta constituida por una cot- 
dera (2), en cuya base superior se ha previsto una 
tape (6) pare carga de to misma, y une sattdo de hu­
mos (5) ocopiada a una chimenea poro dirigirtos a! 
exterior de te hobitación. En )a base inferior, se ha 
previsto uno rejitto (3) y bajo eiia un cenicero (4) 
pare recojido de cenizas, con una abertura i otero! 
paro vaciado de tas mismos.

Esto ceidere, esté rodeado de une segundo pored, 
de formo que entre ambos quedo uno cámoro (7) en !o 
que en su soné superior y ietero! se ha previsto una 
entrado de aire, en ta que se ha montado unventito- 
dor (1), y en te zona inferior, y diometrotmente opue¿ 
ta o te entrada de aire, se he previsto uno se!ido 
(8).

Organizada de esta formo to estufo, uno vez 
introducida por ta topa (6) ia carga de combust!b!e, 
y encendida ésto, se pone en marche et ventitador, 
con to que et aire por ét imputsedo, ctrcuto por to 
cámaro (7) ostentándose at contacto con tas paredes 
de to catdero (2), y sotiendo cattente por (8), cot- 
deo et ambiente de to habitación en que se hoyo ins­
talado.

Los humos procedentes de ta combustión soten 
por ta chimenea (5) o! exterior de ta habitación to 
que permite utitizar cuatquier ctase de combusttbte, 
sin preocupación por tos otores o gases que puedon 
desprender, to que es un motivo más para que esto es-30
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719§tufo seo económico en un grado muy elevado.
La forma, materietes y dimensiones, podrán 

ser varíebies y en genere! cuento sea accesorio y 
secundarlo, siempre que no a!tere, cambie onodifl- 
que !e esencia!Idad de) objeto que se describe*

Los términos en que quedo redactada este Me­
moria son ciertos y fie) reftejo de! objeto descri­
to, debiéndose tomar con corocter amptlo y nunca en 
forme !Imltatlva*

N O T A
Se reivindican como propios y nuevos poro que 

sean objeto de registro de un Mode!o de Utitldad en 
España, por veinte años !os p8ntos siguientes;

1. - Una estufa, caracterizado por estar cons­
tituida por une catdera en !e que en su base supe­
rior se ha previsto uno obertura con tope poro !e 
corga de materia! combustlbte, y una so!Ido de hu­
mos, y en !o base Inferior una rejl!!o con cenicero 
bajo e!!o, estando rodeado esto catdera por une se­
gunde pared que deja entre ambas uno cámara de aire*

2. — Uno estufo, según !o reivindicación 1, ca­
racterizada por haberse previsto en !o zono superior 
de te segunda envotturo, y en un tetera!, uno entra­
da de aire dotada de un ventltodor, o fin de ori­
ginar uno corriente de aire que c!rcu!e por !a cáma­
ro, cotentándose con et contacto con tos paredes de 
!o cetdere de combustión.

3. - Una estufo, según tas reivindicaciones 1 
y 2, caracterizada por haberse previsto en ta zona 
inferior y diometretmente opuesta a !o entrada de oí—
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re, une sai ida de) mismo, e fin de que uno vez os­
tentado saiga o! exterior pora caideer e! ambiente 
de !o habitoción en que se hoya insto)ado#

4.- UNA ESTUFA.
Todo conforme se describe en )a memoria que an­

tecede, se fiustro como ejempio de ejecución en ios 
pianos unidos a e))a y se reivindica en su Nota.

Esto memorío consto de cinco hojas fo)iodos y 
escritas o maquine por una so)o cora y ptonos que )a 
ocompoñan#

Madrid, 28 de Febrero de 
Cr!stoba) Atcaraz Gfi

959



CMOTOOM. A H U M  ML HOJA UHtCA


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



